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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2020-00020-00 

DEMANDANTE: YONATAN ALEXIS CALLE PRECIADO HÈCTOR HERNAN CALLE 
PRECIADO 

DEMANDADA: JONAS DE JESÚS FRANCO FRANCO  
JOSÉ DE JESÚS FRANCO LÓPEZ 
SIXTA TULIA HERNANDEZ AGUDELO  
ISRAEL ANTONIO SÁNCHEZ CÁRDENAS 
DEMÀS PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 042 

ASUNTO: ORDENA INGRESAR A REGISTRO DE EMPLAZADOS  
ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE CATASTRO DEPARTAMENTAL 
DE ANTIOQUIA 

 

Efectuada la inscrita la demanda y, aportadas las fotografías de la valla; 

Por ende, se ordena que, por medio de la secretaria se realice la publicación 

de dicha información en la plataforma justicia siglo XXI y una vez efectuada 

ésta y vencido los términos exigido en los artículos 108 y el artículo 375 

del C. G. del P., se procederá nombrar curador Ad-litem.  

 

De otro lado, como la secretaría de Catastro Departamental de Antioquia 

hasta la fecha no ha dado respuesta oficio Nro. 195, emitido por la 

secretaria de éste despacho judicial el 2 de junio de 2021, no obstante  

haberse radicado con el número 2021010232289 de 25/06/2021 en el 

Archivo General de la Gobernación de Antioquia y el Dr. RAUL ESPINOSA 

VÉLEZ, Gerente de Catastro Departamental, le informa al despacho que 

una vez revisó la solicitud de derecho de pertenencia no contaba con 

información clara para darle respuesta de fondo, ya que la matrícula 

inmobiliaria 026-1017 no figura en la base de datos de ésa entidad,  por lo 

que requirió al despacho para que se le remitiera la ficha predial o código 

catastral  para proceder. Fue así como el Juzgado mediante providencia de 
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20 de agosto de 2021, se ordenó oficiar a dicha entidad remitiéndoles los 

documentos solicitados, a efectos de que dieran respuesta al oficio Nº. 195 

de fecha 2 de junio de 2021; no obstante, a la fecha aún no se ha dado 

respuesta por dicha entidad; por lo tanto, se ordena oficiar nuevamente a 

la secretaria de Catastro Departamental de Antioquia requiriéndoles para 

que den respuesta al oficio Nro. 195, emitido por la secretaria de éste 

despacho judicial el 2 de junio de 2021 y radicado con el número 

2021010232289 de 25/06/2021 en el Archivo General de la Gobernación 

de Antioquia. Para tal efecto, se remitirá nuevamente la documentación 

requerida. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0ae88778b3b19987ddcc318994597329af3342e89b2e5077f5253

a3095852d0 

Documento generado en 14/02/2022 05:31:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


